
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio – ordena entrega de dineros y remitir comunicación a Tránsito de Villa del 

Rosario 

Ejecutivo 54001402200120150070200 

 

Para darle alcance a las ordenes impartidas con el auto de octubre 22 de 2021, se dispone 

corregir la de inscripción, en cuanto atañe a la autoridad de tránsito destinataria de la misma. 

En consecuencia, para todos los efectos procesales se procederá tener para todos los efectos 

procesales y registrales los siguientes son los datos del vehículo adjudicado en la diligencia de remate 

celebrada el 9 de agosto de 2019. 

Vehículo Hyundai de placas CUZ329. 

Línea i 10 GL. 

No. motor G4HGDM719067 

No. de serie MALAM51BAEM480720. 

Por secretaría remítase a  través  de  correo  electrónico  institucional copia  de  este  auto  a  

la autoridad  de  tránsito  de  Villa del Rosario,  para  que proceda  al  registro  correspondiente  junto  

con  los  demás documentos  presentados  por  la  adjudicataria a  afectos  de    surtir  el  trámite  

traslaticio  de  dominio  del vehículo de placas CUZ329 a nombre de la adjudicataria María Clemencia 

Osorio Arenas c.c. 60.390.438 de Cúcuta. 

Así mismo, remítasele copia del auto fechado a octubre 22 de 2021 –doc.054- para que se 

comprenda la corrección que se hace. 

Por otra parte y para atender la solicitud de entrega de dineros al acreedor –doc.058- se ordena 

por secretaría el pago a la demandante del saldo de $3.050.515 y la entrega de lo que ya fue reconocido 

al parqueadero Comercial Congress en auto anterior.  

Elabórense las órdenes de pago y fraccionamiento correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase 
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